
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240630 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMDCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REC~URS0°5 MATERLJtLi§s 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, fylEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704

1
5710, 5305, 5706 

FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240630 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 --- . 

PROVEEDOR: BMM BIS MARKETING MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. / Calle Pafnuncio Padilla No. 26. Depto 400, PISO 4 MZ, Ciudad Satélite, 53100 NAUCALPAN DE JUÁREZ, / 55 7099 3789, 55 
4866 4264 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
20/12/2024 

FECHA DE ENTREGA 
12 MESES 

Pos. Clave Articulo 
10 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERANCIA BANCARIA 

1 OBSERVACIONES 
li CPSI/DGRM/094/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Cantidad IUnidadl Descripción 
1 1 SER I ENVIO MASIVO DE CORREOS ELECTRONICOS 

OBSERVACIONES 
Servicio de envío masivo de correos electrónicos 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la_ prepuesta del 
prestador de servicios BMM BIS Marketing México, S. de R.L. de C.V. recibida con fecha 11 de 
diciembre de 2024. 

Vigencia de la contratación: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 o cuando se alcance la 
cantidad total máxima de envío de correos, lo que ocurra primero. 

Cantidad de envio de correos electrónicos anuales: I' 
Mínimo: 17,640,000 1 
Máximo: 231,764,000 

No se deberá exceder la cantidad máxima de envío de correos contratados 

Precio unitario por envío de correo electrónico:$0.0061 antes de I.V.A. , 

Monto del contrato: 1; 

Monto mínimo: $124,820.64 I.V.A. incluido 1 
Monto máximo: $1 ,639,961.06 I.V.A. incluido 

Entrega de los servicios: Previa comunicación con el administrador del contrato. 

Entregables iniciales y de la operación: 

La entrega de los sobres cerrados con las cuentas y contraseñas, los documentos e informes 
requeridos deberán ser entregados por parte del prestador de servicios de manera física , en las 
oficinas de la Dirección General de Tecnologías de la Información, ubicadas en calle 16 de 
septiembre número 38, cuarto piso, colonia Centro de la Ciudad de México, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06000, Ciudad de México en un horario de 10:00 a 19:00 horas. 

Tanto los entregables iniciales como los de la operación, salvo los sobres cerrados, podrán ser 
entregados previamente para su validación por parte del prestador de servicios, de manera 
digitaT vía correo electrónico al administrador del contrato, a las direcciones de correo 
electrónico que este último le indique. 

:to a la transferencia de conocimiento ésta se realizará por videoconferencia con el 
,1 designado por cada una 

P. Unitario 
1,413,760.40 

Importe Total 
1,413,760.40 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REC ... URS0°S MATERÍA ... LES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704.15710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240630 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

$001 

PROVEEDOR: BMM BIS MARKETING MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. / Calle Pafnuncio Padilla No. 26. Depto 400, PISO 4 MZ, Ciudad Satélite, 53100 NAUCALPAN DE JUÁREZ, / 55 7099 3789, 55 
4866 4264 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
20/12/2024 

FECHA DE ENTREGA 
12 MESES 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERANCIA BANCARIA 

1 OBSERVACIONES 
1 CPSI/DGRM/094/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Cantidad IUnidadJ 
de las áreas usuarias. 

Descripción 

En caso de que el plazo de entrega concluya en día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil 
inmediato siguiente. 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados, en mensualidades vencidas a los 15 dias hábiles a partir del día hábil siguiente 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de íos servicios a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos 
por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

Únicamente se pagará la cantidad de correos mensuales que efectivamente sea utilizada. 

Los importes correspondientes al e¡·ercicio 2025, estarán sujetos a que este Alto Tribunal 
cuente con los recursos presupues ales destinados para tales efectos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 39, fracción 111, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 y 
35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos 
origine responsabilidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1 ¡ Plazo de prestación de los servicios: 12 meses ¡: 
2 Fecha de inicio: 1 de enero de 2025 
3 Fecha fin : 31 de diciembre de 2025 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Publico Sumario derivado de un Concurso por Invitación 
Publica 
5 Número de Procedimiento: CPSI/DGRM/094/2024 
6 Clasificación: Inferior 
7 Fundamento de Autorización: 1 ~38,40,41 ,46,47 fracción IV,86 y 144 

1 8 Órgano gue Autoriza: Directora 1.,eneral de Recursos Materiales 
1 9 Sesión Casod: No Aplica 

1 O) Fecha de Autorización: 20 de diciembre de 2024 , 
11) Unidad Responsable: 25510906S0010001 , 

rtida Presupuesta!: 33301 
,mero de Certificación Presupuesta!: Por definir 
~a Solicitante: Dirección General de Tecnologías de la Información. 
,mero de Contrato Ordinario. No Aplica 
mprobación de Recursos: No Aplica 

P. Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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Rec~u~isos MA0TERíA'Li~s 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, ivlEXICO D;F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240630 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: BMM BIS MARKETING MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. / Calle Pafnuncio Padilla No. 26. Depto 400, PISO 4 MZ, Ciudad Satélite, 53100 NAUCALPAN DE JUÁREZ, / 55 7099 3789, 55 
4866 4264 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
1 20/12/2024 TRANSFERANCIA BANCARIA CPSI/DGRM/094/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
17! Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato: Titular de la Dirección de Continuidad de Servicios 
Tecnológicos, adscrita a la Subdirección General de Servicios Tecnológicos de la Dirección 
General de Tecnolo\lti·as de la Información. 
SERVICIOS INCLU OS: 
ENVIO CORREOS MASIVOS 2025 

1; 

IMPORT5 CON LETRA 

li 

Subtotal 
UN MILL N SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 06/100. M.N. I.V.A. 

STRO VIEYRA 
CONTRATACIONES 

TOTAL 

'ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
'.NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lmoorte Total 

1,413,760.40 
226,201.66 

1,639,962.06 
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1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manffiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en lérminos de lo dispuesto en los art1culos 94. de la Constrtuc1ón Politica de los Estados Unijos Mexicanos y 1 fracc~n l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente conlratación realt2ada mediante Concurso Púbtico Sumano, fue autonzada por la persona !dular de la Sutxhrecctón General de Contrataciones. adscma a la Dirección General de Recursos Matenales, de conformidad con lo prev,sto en los articulo 
43 fracción IV. 46 47, fracción III y 36. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comrté de Gob1emo y Adm1n1s1raci6n de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación, de siete de noV1embre de dos mtl diecinueve, por el que se regulan los proced,m1ento 
para la adquis,ción. arrendamiento, adm1,11stración y desincorporación de bienes y la con1ratac1ón de obras y p(estación de seMCIos requendos po, la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación (Acuerdo General de Adm1n1stración XIV/2019). 
1.3.- La persona titular de la Dirección General de Re<:ursos Materiales esta facultada para suscribir el presente instrumento. de confomudad con lo dispues10 en los articulos 32. fracaón X. del Reglamento Orgámco en Materia de Adm1mstraetón de la Suprema Cor1• 
de Justicia de la Nación. y 11. tercer párrafo, del Acuerdo General de Adm1mstración XIV/2019. 
1.4.-Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domlClio el ubicado en avenida Jose Maria Pino Suarez numero 2. coloma Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México, 
1.5.• La erogación que implica la presente contratactón se realizará con cargo a la Umdad Responsable 25510906S0010001. Partida Presupuesta! 33301 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constíluida ba10 las leyes mel(1Canas y cuenta con la inscripción en el Reg1Stro Publico del Comerc10 correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones Iécnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técmcos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la techa de adjudicacrón de la presenle contralac.On. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes E¡ecuuw. Legisla tNo y Judicial de la Federación para celebfar contratos. asimismo. no se encuentra en nínguno de los supuesto 
a que se refieren los artículos 62 fracciOnes XV y XVI. y l 93. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo pre\11sto en el Acuerdo General de Admims1ración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relac10nado con el presente contrato, sel'lala como su domtcdto el indicado en la carátula del presente íns1rumento. en el apartado denominado "P<estador de Servicios". 
111.- La .. Suprema Corte" y el .. Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificara. como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamen1e la personalidad Juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y mamf,estan que !odas las comunicac10nes que se realicen entre ellas se dirigirán a los domic18os indicados en las declaraciones 1.4. y tl.5. d 
este instrumento. 
111.2.· Las ·Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integran1e del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

QAIJSl.lAS 
Primera, Condiciones generales. El "Prestador de SerV1cios· compromete a proporcionar el sel'Vlcio de envío masIw de correos etectrónicos descrito en el presente instrumento y a respetar en todo momento el obJeto, precio, !)!azo. garantías y condiciones de pag 
señalados en el presente instrumento cootractual. durat11e y hasta el cump~m1ento total de este acuerdo de votunlades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la canlldad máxima de $1,413,760.40 (Un mlltón cuauoc.entos trece mil setecientos sesenta pesos 40/100 moneda nacionaij más el Impuesto al Valor Agregado equiva .. nte a S226,201 6, 
(doscientos veintiséis mtl doscientos un pesos 66/100 moneda nac10naij resuNando un monto total de $1,639,961.06 {un millón setScientos treinta y nueve mil novecentos sesenta y un pesos 06/100 moneda nacionaij. 
Las ~Panes• conv,enen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán f,rmes hasta su total termmacióf'I. El pago señalado en ta presente ciáusula cubre et total de los seMClos contratados. por lo cual la ~suprema Cone· no tiene oblígacíón de cubr 
nmgUn importe adioonal. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. {La ·Suprema CO<te" pagará al ·Prestador de serv,c,os~ el {cien por ciento] del monto sel'ialado en la cláusula Segunda, contra entrega de {1os serv,c,os prestados} conforme a los {Alcances Técn,cos) requeridos y a enter. 
satisfacc,ón de la ·suprema Corte·• )Para efectos fiscales. el ·Prestador de SerY1Cios" deberá presentar el o los Comprobantes Fisca .. s Oig11ales por Internet {CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·. con el Registro Federal de Contñbuyentes SCJ9502046P! 
segun consta en la cédula de ldent1licac16n fiscal. expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el do,ntedio se~alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás rcquIsItos fisco les a que haya lugar. 
Para que proceda el pago (eb1a] "Adm1msttador" tAdm111,stradora7del contrato deberá eniregar a la 1ns1ancia correspondiente copia del instrumento con1ractual y copta del documento mediante el cual fueron preslados los servicios a entera satisfacción de la "Suprem 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Serv1c1os· debe realizar la prestación del servteio. objeto de este contrato. en [eVlos] domic11io(sJ ubicado(sJ en: 
Edificio Ahemo Calle 16 de seplrembre 38 cuarto peso, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06000. Ciudad de Méxx:o. 
Horario: De lunes a viernes, 10:00 a 18:00 horas. 
Quínta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del p<esente con1rato será del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
El "Prestador de Servic10s· se compromete a prestark>s servicios conforme a lo siguiente Del 1 de enero al 31 de diCM!mbre de 2025. 
A la 1erminac1ón de la vigencia de esta con1ra1adón, no se debera continuar con la prestactón del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servic10s pactado en este contrato Umcamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectrva, 5 días Mbdes previos a la conclusión del plazo del servicio, por parte del ·Prestad0 
de SefVlC10s· y su aceptacrón por parte de la ·Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este ms1rumento contractual. no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escnto ~ 
sel'iale (ellla] "Administrador" fAdm,nistradora] del contrato al ·Prestador de Sel'VIClos". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convenct0nales serán determinadas por la ·suprema Corte·. en función del lncumplimiento decretado. 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento con1ractual y en lo establecido en sus anexos. la ·suprema C0rte· podrá apticar una pena convenciOnal hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda del monto que correspond. 
al valor de los servic10s, sin inckur el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existif incumplimiento parcial. la pena se ajus1a,á propomonalmente al porcentaJe incumplldo. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Serv,c1os" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente al monto qu 
resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día habd a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinla por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
S1 las penas convencionales rebasan el porcentaJe ser'lalado anteriormente, se podrá InicIar el procechmiento de resciSrón del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al ·Prestador de Serv,cios" y, de ser necesano, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte". 
Séptima. Garantia de cumplimiento, De conformidad con lo establecido en el articulo \ 69, fracción 11, (cuarto párrafoJ. del Acuen:lo General de Administración XIV/2019, deberá presenlarde la fianza que garantice el cumpfimtento del contrato por una suma asegurad 
que ampara el 10% del monto total contratado sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Octava. Pagos en exceso. Tra!andose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más k>s Intereses que se caleularan conrorme a una tasa que seré igual a la estabkH:ida en el Códig, 
Fiscal de la Federación y la Ley de hagresos de la Federación, como si se 1ratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran por dias naturales. desd, 
!a fecha del pago al 4 Prestador de Servicios·. hasta la fecha qut se pongan efedivamenle las cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador de Serw:ios· asume totalmente la responsab~idad para el caso de que. al prestar los servic10s, obJeto de este contrato, ínfnn¡a derechos de propiedad inlelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· de cualquie 
responsabilidad de carácter civ~. penal . r;scal, de propiedad lndustnal o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está proh1bkla cualquier reproducción parcial o total. o uso dIstmto al autonzado. de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·. con motivo de la pres1ación de $os serV1cios obIeto def presen1e contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de k>s resuNantes del procedimiento. la ·suprema Corte· podrá ejercer las accJOnes legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servidos· es responsable en su totalidad de las redamact0nes que, en s 
caso. se efectúen respecto de los derechos de prop1e-dad inte6ectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Prestador de Servicios· manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones prev,stas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Prolección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que Iritervengan para la real1zacIDn del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Preslado, de Sen,ic1os•, por k> que de ninguna manera existirá relaetón laboral entre este y la "Suprema Corte' 
Será responsabilidad del ·Prestador de Servicios· cumptir con las obhgac10nes que a cargo de los patrones establecen las disposictanes que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Traba10: por tanto. responderá de la 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Cone·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del ·Prestador de SerV1oos·. que será la única responsable d+ 
las obhgac1ones adquindas con su personal. 
La "Suprema Corte" estara facultada para requerir al ·Prestador de Servic10s· 1os comprobanles de afiliación de su personal al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAT. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de- Servicios", ya sea de manera rldivldual o colectNa, ei ecuten o pretendan ejecu1ar alguna reclamación admm1stra1iva o juicio en contra de la "Suprema Cone·. "Prestador de Serviaos· deberá rembolsar 1 
totalidad de fos gastos que erogue la 'Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas, por concepto de traslado. viáticos. hospeda¡e, transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la aulondad competente que no eXJSte relac1ó 
laboral alguna con d1eho personal y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsab1lldad en ese sentido. 
"Las Panes· acuerdan ef importe de tos referktos gastos que llegaran a ocasionar podrS ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fisca .. s Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendtentes de pago. independientemente de la 
acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumpümiento del objeto de esta con1ratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto medianle el cual el ·Pres1ado 
de Servicios" encom1endai a otra persona física o jurídica, la ejecución paraal o total del objeto del contrato. 
Oecima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con mohvo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista negligenclé 
La reparación del daño consistirá. a eleooón de la ~suprema Corte•. en el restablecimiento de la situactón anterior, cuando eHo sea posible. o en el pago de dar\os y perjuicios, con Independencia de eJercer las acciones legales a que haya lugar. 
Oecima Tercera. lntransmisib1lidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servte¡os· no podrá ce:der, gravar. transferir o afedar bajo cua)quier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, lo 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ·Partes· reconocen que la información contemda en el presente contralo y, en su caso. los entregabtes que se generen podrán ser susceplibles de das1ficarse como reservados y/ 
confidenciales, en términos de los aniculos 106. 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnactón Pilblica. asi como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfom,ación Pllblica. 
El ·Prestador de Servicios~ se obiga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la Integridad de su personal, así como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conoce 
por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros. imágenes, coostancias, estadísticas, repones o cualquier 01ra información clasif.cada como reservada o confldencial de la que tenga conocimiento en eJemcio y con mOlivo de la prestacióri dE 

servicio. 
Los serv,cios realizados. total o parclalmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de la preslac:ión del servicio o que se hubiesen enl regado al •prestador de Serv1C10s· para cumplir con el objeto del presente contrato. son prop1ed~ 
de la ·suprema Cone·. por lo que el ·Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el matenal que se le hubiese p,opomonado, así como el matenal que llegue a rea6zar, obtigándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
Oécíma Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podr3 rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" de¡e de cun,plir cualesquiera de la 
obbgac,ones que asume en este contralo po, causas que le sean impu!abtes. o bien, en caso de ser ob¡elo de embugo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescíslOn. la ·suprema Corte· nolificará por escrrto las causas de rec1s1ón al · Prestador de SeMcios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, pradicándose la dihgenc,a de notificación con la persona que se encuentr+ 
en el lugar. otorgándole un plazo de cinco días háb~es para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que eslime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estíme pertmentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte· determinará sobre ta procedencia de la rescisión. lo que se comun¡c;a,a al ~Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescis!6n dE 
presente Ins1rumen10 contractual las siguientes· 1) S1 el ·Prestador de Servicios· suspende la prestación de los seíVIClos sei'lalados en la clausula{ Pnmera¡ del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de SeMcios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 1, 
1nfo<mact6n proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el mcumpfimienlo por parte del ·PrestadOf de SeMCios~ a cualesquiera de tas obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El conirato podrá darse por terminado. al cumplimentarse su ob1eto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas Jusllfic:adas. de orden público o de interés general. en término 
de lo previsto en los artículos 153. 1 S4, 155 y 156, del Acuerdo General de Adm1mstración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes~ acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momenlo, suspender temporalmenIe, en todo o en parte, el objeto materia de esle contrato. por causas justificadas, sin que eNo implique s 
1erm1nacl6n defimtiva y, por tan10, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dicha suspenstón. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150. del Acuerd, 
General de Administración XIV/2019. 
Oecima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser 0bjeto de modificación en términos de lo previsto en k)s artículos 13, fracctón XXII y 148, rracción l, del Acuerdo General de Admimstractón XIV/2019. 
Oecima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servtc10s· queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de los defectos y \11ctos ocuNos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incumdo. en los términos d, 
la leg1slactón a~icable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte• designa a la persona titular de la Subdirección General de lngerneria adsctita a la Otrecc1ón General de Justicia TV, Canal del Poder Judicial de la Federación de la ·suprema· Corte", como "Administrado1 
("Admlmstradora1 del presente contrato. quien supervisará su estncto cumplimiento; en consecuencia, deberá revtSar e !nspecct0nar las actividades que desempeñe el •prestador de Servict0s·, asI como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar qu, 
los servicios, objeto de este contrato cumi>'an con las especificaciones sei'laladas en el presente instrumento. 
La persona titular de la Dirección General Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación de la "Suprema Corte• podrá sustiluir{al/a la] "Admm1strador" rAdministradora") del contrato, k> que informara por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para erectos de la 1nterpretaci6n y cumpUm1ento de lo estipulado en este instrumento. el ·Prestador de Servicios" se somete el(presamente a las decisiones del Tribunal Pleno de 1a "Suprema Corte· renunciando e 
fonna expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vec.,dad. tenga o llegare a tener, de conformidad con k> indicado en el articulo 11. fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notlf.cac1ón que tengan que realizarse de una parte a oua, se realizará por escnto en el domicilio que respectivamente han seflalado en las dedaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésíma Segunda. Legistación aplicable. El acuerdo de voluntades preV1Sto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Umdos Mexicanos. el Reg lamento Orgánico en Matena de Administración de la Suprem 
Corte de Justic.a de la Nacrón, el Acuerdo General de Admtn1stración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código CMI Federal, el Código Federal de Proced1m1entos CiVlles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado~ 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsab~ldad Hacenda.ria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
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Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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